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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, Octubre 24 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que el traslado de las 

excepciones de fondo propuestas por la parte demandada venció el 29 de Junio 

de 2022, y la parte actora en vez de pronunciarse directamente frente a las 

excepciones propuestas, elevó reforma de la demanda.- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 1880 

 

Cali, Octubre Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00384-00 

 

Del informe de secretaría que antecede, se tiene que ciertamente fue remitida 

reforma de la demanda durante el término de traslado de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte demandada. 

 

Al revisar el escrito cumple con lo señalado en el Art. 93 del C.G.P., por lo que 

habrá de admitírsele, hecho que se notificará por estado y se ordenará correr 

traslado al demandado por el lapso de 10 días, contados a partir de la 

ejecutoría de la presente providencia de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4° del Art. 93 del C.G.P. y en concordancia con la parte final del 

parágrafo del Art. 9° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

Por lo anterior, el despacho; 

 

R E S U E L V E: 
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1º TENER por no contestadas por la parte actora, las excepciones de fondo, 

formuladas por la parte demandada.  

 

2º ADMITIR la reforma a la demanda propuesta por la apoderada de la parte 

actora, de la que se correrá traslado a la parte demandada por estado, por el 

término de 10 días, contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del Art. 93 del 

C.G.P. y en concordancia con la parte final del parágrafo del Art. 9° de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

y.c.a.   

 

 
PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO 
# 179 DEL 25/OCT/2022.

MIRAR ESCRITO ABAJO

mailto:j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFORMA DE DEMANDA ART. 93 N 3 y 4. del Código General del Proceso

consultores de occidente <pgroconsultores@gmail.com>
Mar 28/06/2022 3:36 PM

Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Pablo Ortega
<pgroconsultores@gmail.com>

1 archivos adjuntos (12 MB)
ESCRITO UNICO DE REFORMA 1.pdf;

Señor

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

E. S. D.

REF: REFORMA DE LA DEMANDA (Art. 93 C.G.P.  No. 3)

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO,
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA
        DE MUERTE.
DEMANDADO: CAMILA VILLAMIZAR MISAS y MIGUEL ÁNGEL VILLAMIZAR
RODRIGUEZ
 

DEMANDANTE: BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO

 
LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA, persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.642.427 de Buga (Valle), abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 324165
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la parte demandante
señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, persona mayor y vecina de Cali, identificada con
cédula de ciudadanía No. 66.997.846 expedida en Cali, conforme poder debidamente otorgado que
ya reposa en el expediente, me permito presentar la respectiva REFORMA DE DEMANDA
conforme lo establece el Artículo 93 N3 y N4 del Código General del Proceso, dentro del proceso  de
DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE LA UNIÓN MARITAL
DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SE
DECLARE LA DISOLUCIÓN Y SE ORDENE LA LIQUIDACIÓN DE ESTA ÚLTIMA CONFORME A
LA LEY, que se sigue en su despacho en contra de la Señora CAMILA VILLAMIZAR MISAS, persona
mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1193292550 de Cali, en su calidad
 de  hija  heredera  determinada  del  causante;  y  del  menor MIGUEL ANGEL VILLAMIZAR
RODRIGUEZ, en su calidad de Hijo heredero determinado del causante, quien actúa representado por
su progenitora la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ DICUE, identificada con cédula de ciudadanía No.
38.641.280 y demás herederos indeterminados que se crean con mejor derecho, del causante
DARWIN VILLAMIZAR CARMONA (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula de
ciudadanía No. 14.609.304 expedida en Cali. La anterior reforma me permito presentar en un solo
documento incluidas las pruebas documentales y fotográficas, que se solicitan por ser
sobrevinientes a la admisión de la demanda y porque se requerirán para desvirtuar las excepciones
propuestas por la contraparte,  junto con la demanda inicial respecto a la cual lo que no se reformó
queda igual como se presentó y los correspondientes anexos que ya se encuentran incorporados en
la demanda inicial. 



del señor Juez,

atentamente,

LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA 

C.C No. 31.642.427 de Buga

T.P. No. 324165 del C.S. de la J.
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Señor 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

E. S. D. 

REF: REFORMA DE LA DEMANDA (Art. 93 C.G.P.  No. 3) 
PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 
DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA         DE MUERTE. 
DEMANDADO: CAMILA VILLAMIZAR MISAS y MIGUEL ANGEL 
VILLAMIZAR RODRIGUEZ 
 
DEMANDANTE: BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO 

 

LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.642.427 de Buga (Valle), 

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 324165 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la 

parte demandante señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 66.997.846 expedida en Cali, conforme poder debidamente otorgado 

que ya reposa en el expediente, me permito presentar la respectiva 

REFORMA DE DEMANDA conforme lo establece el Artículo 93 N3 y N4 

del Código General del Proceso, dentro del proceso  de DEMANDA DE 

DECLARACION DE EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE LA UNION 

MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SE DECLARE LA DISOLUCIÓN Y SE 

ORDENE LA LIQUIDACIÓN DE ESTA ULTIMA CONFORME A LA LEY, que 

se sigue en su despacho en contra de la Señora CAMILA VILLAMIZAR MISAS, 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1193292550 de Cali, en su calidad  de  hija  heredera  determinada  del  

causante;  y  del  menor MIGUEL ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ, en su 

calidad de Hijo heredero determinado del causante, quien actúa representado 

por su progenitora la señora DIANA PATRICIA RODRIGUEZ DICUE, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 38.641.280 y demás herederos indeterminados 

que se crean con mejor derecho, del causante DARWIN VILLAMIZAR 

CARMONA (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cedula de 

ciudadanía No. 14.609.304 expedida en Cali. La anterior reforma me permito 

presentarla en los siguientes términos: 

La reforma que ahora invoco tiene por objeto APORTAR NUEVAS 

PRUEBAS, las cuales están precisamente relacionadas con las 
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excepciones que propuso la parte demandada y que desvirtúan lo que 

con ellas se quieren probar en la contestación de la demanda, son nuevas 

pruebas que por su contenido e importancia, se van a solicitar al 

respetable juez en su debido momento en la etapa procesal pertinente, 

por lo tanto dichas pruebas se incluirán en la parte de este escrito de 

reforma, para que se tengan integradas a la totalidad de la demanda 

conforme su curso procesal normal, se incorporaran pruebas 

documentales consistentes en declaraciones extra juicio, y documentos 

varios (resolución colpensiones, contrato de arrendamiento)  finalmente se 

incluirá  prueba fotográfica, quedando integradas en un solo expediente, 

para lo cual entro a relacionarlas así:  

DOCUMENTALES: (27 FOLIOS) 

1.- Certificado médico ocupacional  de la Cruz Roja, de 

fecha junio 12 de 2020. 

2.- Documento de Consulta SPOA Fiscalía General de la 

Nación, denuncia de fecha 5 de enero de 2019 instaurada 

por la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, que 

cursa actualmente en la Fiscalía 15 Local de Pasto, con 

numero de Radicación 520016112443201900075 en contra 

de la señora YOLANDA DICUE RAMIREZ, por el delito de 

Lesiones Personales. 

3.- Declaración Extrajuicio de MARIA DOLLY ARIAS 

MARIN persona  mayor     y  vecina de Cali, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.970.832 de Cali – Valle, 

de la Notaria Novena del Circulo de Cali, de fecha 23 de 

junio de 2022. 

4.- Declaración Extrajuicio de HERNEY ESPINOSA  

ARREDONDO persona  mayor     y  vecino de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.837.127 

expedida en Jamundí – Valle, de la notaria 21 del Circulo 

de Cali, de fecha 24 días de junio de 2022. 

5.- Declaración Extrajuicio de VICTOR HUGO SANCHEZ 

arenas, persona  mayor     y  vecino de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.283.578 

expedida en Manizales, de la Notaria Única de Puerto 
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López Meta, de fecha 24 de junio de 2022. 

6.- Declaración Extrajuicio de IDER LAUREANO 

MARTINEZ ORTEGA, persona  mayor     y  vecino de 

Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 

98.387.490 de Pasto, de la Notaria Segunda del Circulo de 

Cartago . Valle, de fecha 28 de junio de 2022.   

7.- Contrato de Arrendamiento de alquiler del 05 de enero 

de 2018, celebrado entre segundo  SEGUNDO SALOMON 

CASTILLO y DARWIN VILLAMIZAR. 

FOTOGRAFICAS: (18 folios) 

Una carpeta en formato ANEXO PDF FOTOGRAFIAS No. 2, 

que se presentan con ocasión de la reforma de demanda 

presentada, en las cuales se puede observar los diferentes años 

que compartieron la pareja, junto a los hijos que cada uno de ellos 

tuvo por aparte y los lugares que hoy niegan los demandados en 

donde la paraje si compartió juntos. 

El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal fue 

presentada junto con la debida subsanación que se presentó al 

despacho en su debido momento y lo referente a la reforma de la 

misma formara parte de un solo escrito de demanda, tal y como lo 

dispone el N3 del Articulo 93 del C.G. de la P.  

Esta reforma se presenta estando dentro del término legal, para lo 

cual solicito dar el traslado correspondiente al demandado ya 

notificado, prosiguiendo el trámite procesal respectivo. 

Del señor Juez, 

 

LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA 
C.C No. 31.642.427 de Buga 
T.P. No. 324165 del C.S. de la J. 
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APORTE NUEVAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES 
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ANEXO PDF – PRUEBA FOTOGRAFICA 

No. 2  
 

FOTOGRAFIAS AÑO 2018  tomadas en la casa de las 
MERCEDES – JAMUNDI  
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AÑO 2019  
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AÑO 2020  
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Año 2021
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Señor 

JUEZ DE FAMILIA DE CALI (Reparto) 

E. S. D. 
 
 

 
REF: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

 

 
LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.642.427 de Buga (Valle), 

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 324165 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la 

parte demandante señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 66.997.846 expedida en Cali, conforme poder debidamente 
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otorgado, me permito impetrar ante su despacho DEMANDA DE 

DECLARACION DE EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO DE LA UNION 

MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SE DECLARE LA DISOLUCIÓN Y SE 

ORDENE LA LIQUIDACIÓN DE ESTA ULTIMA CONFORME A LA LEY, 

en contra de la señora CAMILA VILLAMIZAR MISAS, persona mayor y 

vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1193292550 

de Cali, en su calidad  de  hija  heredera  determinada  del  causante;  y  

del  menor MIGUEL ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ, en su calidad de Hijo 

heredero determinado del causante y demás herederos indeterminados 

que se crean con mejor derecho, del causante DARWIN VILLAMIZAR 

CARMONA (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cedula de 

ciudadanía No. 14.609.304 expedida en Cali. para que se hagan en 

sentencia las siguientes: 

 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
PRIMERA. – Declarar que entre el señor El señor DARWIN 

VILLAMIZAR CARMONA (q.e.p.d.), quien en vida se 

identificaba con cédula de ciudadanía No. 14.609.304 

expedida en Cali, y la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE 

FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.997.846 

expedida en Cali, existió una unión marital de hecho que se inició el 

desde día Quince (15) del mes de febrero del año 2016 y finalizó el 

día dos (02) del mes de octubre del año 2021. 

SEGUNDA. – Como consecuencia de la anterior decisión, 

decretar la disolución liquidación de la sociedad patrimonial que 

entre ellos se conformó y ordenar la liquidación de la misma 

conforme a lo establecido en la Ley. 

TERCERA. – Condenar a la parte demandada, al pago de las 

costas procesales. 

 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
PRIMERO: El causante señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA 

(q.e.p.d.), y la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, 

conformaron una unión de vida estable, permanente y singular, 
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con mutua ayuda tanto económica como espiritual al extremo de 

comportarse exteriormente como marido y mujer, desde el día 15 

de febrero del año 2016, hasta la fecha de su fallecimiento 02 de 

octubre de 2021, quienes habitaban bajo el mismo techo en la 

Calle 70 Bis No. 4CN -103 apartamento 1002, ubicado en la ciudad 

d Cali. 

SEGUNDO: El señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA (q.e.p.d.), 

dispensó a la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, 

durante todo el lapso de esa unión, trato y social de esposa, todo lo 

cual llegó al extremo de las características de un matrimonio entre 

ellos. 

TERCERO: Siempre se dieron un tratamiento como de marido y 

mujer, pública y privadamente tanto en sus relaciones de 

parientes como entre los amigos y vecinos, de lo cual dan cuenta 

los testigos vecinos de la unidad y las pruebas fotográficas que se 

aportaran a la presente demanda, en las cuales se aprecian las 

relaciones de amor y de afecto que la pareja tenia, en medio de 

su entorno social de amigos, parientes, demás personas y al 

interior de su hogar, sus tratos y su diario vivir, igualmente pruebas 

documentales de facturas que demuestran 
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que el señor DARWIN VILLAMIZAR, vivía con mi mandante en el mismo domicilio 

y compartían como pareja bajo el mismo techo. 

CUARTO: Que en razón de ese tratamiento, todas las personas los tenían 

como compañeros permanentes -o como marido y mujer, pues disfrutaban 

mucho la vida, y viajaban permanentemente a recorrer las zonas más hermosas 

que brindaba la bandeja de destinos turísticos en Colombia, pues pertenecían a 

un grupo de Moto Moteros, era un hoy que el señor DARWIN VILLAMIZAR, 

disfrutaba mucho con su compañera, quien lo acompañaba en todas sus 

aventuras, viajes y paseos durante todos los años que compartieron y de lo que 

da cuenta las respectivas imágenes fotográficas y videos que se aportaran a 

la presente demanda. 

QUINTO: Que la unión marital de hecho que perduró por más de dos años, 

como que existió desde el quince (15) de febrero de 2016 hasta el dos (02) de 

octubre de 2021, fecha en la cual ocurrió el desafortunado accidente, en el 

cual perdió la vida el compañero permanente de mi mandante. 

SEXTO: la unión marital que se extinguió con el deceso de su compañero, 

como con secuencia de un accidente de tránsito que ocurrió el día dos (02) de 

octubre del año 2021. 

SEPTIMO: No mediaba entre ellos impedimento legal para contraer 

matrimonio, ya que a pesar de que el señor DARWIN VILLAMIZAR 

CARMONA, había contraído matrimonio el día 08 de diciembre de 2012, por 

el rito católico, dicho matrimonio no perduro en el tiempo, por problemas entre la 

pareja la relación se deterioró para finales del 2015, posteriormente mi 

mandante la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE, conoce al señor DARWIN 

VILLAMIZAR CARMONA, con quien inicia una relación y a consecuencia de 

esto el señor DARWIN VILLAMIZAR, empezó a organizar lo de su divorcio, 

para lo cual llevo a registrar el matrimonio en la Notaria Sexta de Cali, el día 18 

de junio de 2018, y como su relación termino sin problemas con su anterior 

pareja ellos deciden que el divorcio se debía hacer de mutuo acuerdo y lo 

efectuaron en la Notaria 23 del Círculo de Cali, el día 19 de enero de 2019, 

mediante escritura pública número 87, por lo cual se puede 
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Corroborar que no existe ningún impedimento legal, que afecte la existencia 

de la unión marital de hecho. 

OCTAVO: El señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA, en vida tuvo dos hijos, 

la señorita CAMILA VILLAMIZAR MISAS, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1193292550 de Cali, en su calidad 

de hija heredera determinada del causante, de quien se desconoce su domicilio 

y residencia actual, numero de contacto, canal digital, según lo informa mi 

mandante bajo la gravedad de juramento, pues un mes antes del 

fallecimiento del señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA, ella estuvo 

viviendo con ellos en el mismo apartamento y después se independizo, por lo 

cual no se le conoce su nuevo domicilio, y en cuanto al otro hijo se trata de un 

menor de nombre MIGUEL ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ, en su calidad 

de Hijo heredero determinado, contra quienes se dirige la presente demanda, de 

quien igualmente se desconoce su domicilio y residencia, o cualquier número 

de contacto, o canal digital, además de los herederos indeterminados que 

llegasen a concurrir. 

NOVENO: Declaro que todos los documentos de prueba que conforman esta 

demanda se encuentran en custodia de esta apoderada, a efecto de cuando 

se requieran por el despacho. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Sustento la pretensión en lo dispuesto por la ley 54 de 1990 tal como fue reformada 

– ley 979 de 2005; artículos 77 y 88 a 82, 83,84,87 y 90 del Código General del 

Proceso 

 
PRUEBAS 

 
Pido. Para que se tengan y decreten como tales por parte del demandante, las 

Siguientes: 

TESTIMONIALES: 
 
 

1) MARITZA ECHEVERRY RAMOS, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.165.469 de 
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Palmira – Valle, a quien se puede ubicar en la calle 70 BIS No. 4CN-

103 Apartamento 1009 del Barrio los Guaduales de Cali, con abonado 

celular 3053433822 y correo electrónico: 

echeverrymaritza61@gmail.com, para efectos de la notificación. 

 

2) MARIA BERTHA LUZ CONCHA RESTREPO, persona mayor y vecina de 

Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.615 de 

Medellín – Antioquia, a quien se puede ubicar en la calle 70 BIS No. 

4CN-103 Apartamento 406 Barrio Los Guaduales de Cali, con   abonado   

celular   No.   3004120   Y   correo   electrónico: porito33@hotmail.com, 

para efectos de su notificación 

 

3) DORA LUCY RENTERIA ZAPATA, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.710.428 de Tuluá - Valle, a 

quien se puede ubicar en la calle 70 No. 3N-80 B/ Puente del Comercio, 

de Cali, con abonado celular No. 3113004120 Y correo electrónico 

sandramor27@gmail.com, para efectos de notificación. 

 

4) EILEN AGUIRRE, persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.144.196.208, expedida en Cali, a quien se puede 

ubicar en la calle 70 bis No. 4cn-103 Local 05 Primer Piso, del Edificio 

Los Guaduales, de la ciudad de Cali, con abonado celular No. 

3102733796 Y correo electrónico eilo30@hotmail.com, para efectos de 

notificación. 

 

5) MARIA  ELENA  BEDOYA,  persona  mayor  y  vecina  de  Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.997.846 de Cali - Valle, a 

quien se puede ubicar en la calle 70bis No. 4cn-103 Barrio Los Guaduales 

de Cali, con abonado celular No. 3046330093 Y correo electrónico 

edificioguadualesph@hotmail.com, para efectos de notificación. 

mailto:echeverrymaritza61@gmail.com
mailto:porito33@hotmail.com
mailto:sandramor27@gmail.com
mailto:eilo30@hotmail.com
mailto:edificioguadualesph@hotmail.com
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DOCUMENTALES: 

 
A efecto de ser valoradas por el señor Juez, las pruebas documentales, con las 

que se pretende demostrar la existencia de la unión marital de mi mandante, se 

presentan las siguientes: 

 
 

1.- Declaración extrajuicio de la señora MARITZA ECHEVERRY RAMOS, 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.165.469 de Palmira – Valle, de fecha 19 de octubre de 2021, de la Notaria 17 

del Círculo de CALI. 

2.- Declaración extrajuicio de la señora MARIA BERTHA LUZ CONCHA 

RESTREPO, persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.055.615 de Medellín – Antioquia, de fecha 19 de octubre 

de 2021, de la Notaria 17 del Círculo de Cali. 

3.- Declaración Extrajuicio de la señora DORA LUCY RENTERIA ZAPATA, 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

66.710.428 de Tuluá - Valle, de fecha 16 de octubre de 2021, de la Notaria 17 del 

Círculo de Cali. 

4.- Declaración Extrajuicio de la señora BLANCA BIBIANA AGUIRRE 

FRANCO, persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 66.997.846 de Cali- Valle, de fecha 16 de octubre de 2021, de 

la Notaria 17 del Círculo de Cali. 

5.- Certificación de la Unidad Residencial “EDIFICIO LOS GUADUALES PH”, 

de fecha 25 de octubre de 2021. 

6.- Registro Civil de Defunción del señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA, 

de fecha 06 de octubre de 2021, de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

7.-  Documento  de  correo  electrónico  Información  de  código  para pago, 

junto a sus dos ches King de viaje, referente a una reserva de viaje que 

hicieron en pareja mi mandante y su compañero, el cual tiene fecha 26 de abril de 

2021. 
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8.- Documento de COLMEDICA, de fecha 21 de enero de 2021, el cual llega a 

nombre de DARWIN VILLAMIZAR, a la dirección en la cual, la pareja vivían 

juntos 

9.- Escritura pública de Divorcio No. 87 de fecha 16 de enero de 2019, de la 

Notaria Veintitrés del Círculo de Cali 

10.- Registro de Matrimonio de fecha 18 de junio de 2018, de la Notaria Sexta de 

Cali. 

FOTOGRAFIACAS 

 
11-. Carpeta en archivo PDF, de fotografías de la pareja, en las cuales se puede 

apreciar desde el 2016 a 2021, sus viajes, como compartían juntos, su 

convivencia permanente, con los familiares padre y madre de su compañero, 

la convivencia al interior de su apartamento, así como algunos de los viajes 

que en motocicleta compartieron juntos en varios sitios y lugares de Colombia. 

VIDEO 
 

PDF contentivo de un video 

 
INSPECCION JUDICIAL 

 
Sírvase  señor  Juez,  decretar  y  ordenar,  la  práctica  de  Inspección Judicial 

al lugar de residencia de mi mandante a fin de poder determinar, la existencia 

de la relación de convivencia que tenían la pareja, en torno a situaciones 

comunes de la pareja como son elementos personales (prendas de vestir, 

elementos personales de trabajo) 

COMPETENCIA 
 

Corresponde a este juzgado, en razón de la naturaleza de la acción y la 

pretensión ejercida y, además, por ser esta ciudad la residencia o domicilio 

del demandado. 

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDANTE las recibirá en la Calle 70 BIS No. 4CN-103 Apartamento 

1002 Edificio Los Guaduales de Cali; abonado celular 3104323733; correo: 

vivisol1977@hotmail.com 

mailto:vivisol1977@hotmail.com
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La suscrita apoderada LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA, en la avenida 2CN No.  

39-42  b/Vipasa  de  Cali,  abonado  celular  3043597501,  correo: 

pgroconsultores@gmail.com 

LOS DEMANDADOS, CAMILA VILLAMIZAR MISAS y el menor MIGUEL 

ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ, manifiesto bajo la gravedad de 

juramento, por la información recibida de mi mandante, se desconocen sus 

domicilios y residencia, e igualmente no se tienen ningún número celular o 

telefónico de contacto y tampoco se tiene conocimiento de algún canal 

electrónico, o correo donde se puedan notificar, por tal motivo solicito se 

disponga por parte de su despacho el EMPLAZAMIENTO, conforme lo dispuesto 

en el artículo 108 del Código General del Proceso, librando los respectivos oficios. 

COPIA DE LAS DEMANDA Y SUS ANEXOS 

 
Acompaño una de la demanda para el archivo del Juzgado, y otra junto con 

todos sus anexos, para efectos del traslado a la demandada. 

TRAMITE Y PERSONERIA 

 
Sírvase, señor juez, reconocerme como apoderado judicial del demandante, admitir 

esta demanda y darle el trámite legal. 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA. 
C.C. Nº 31.642.427 de Buga 

T.P. No. 324165 del C.S. de la J. 

mailto:pgroconsultores@gmail.com
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Señor 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: Subsanación de demanda – Proceso De Declaración de 
existencia y reconocimiento de unión marital de hecho 

Radicación No. 760013110011-2021-00384-00 

Demandante: BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO 
Demandado: CAMILA  VILLAMIZAR  MISAS  y  el  menor  MIGUEL  ANGEL 
VILLAMIZAR RODRIGUEZ (Representado por su madre DIANA PATRICIA 
RODRIGUEZ DICUE) 

 
Cordial saludo 

Me permito por medio del presente escrito dar cumplimiento, a los 

dispuesto por su despacho en auto No. 033 del 17 de enero de 2022, 

encontrándome dentro del término legal y aportando los documentos 

requeridos así: 

A.- me permito aportar Registros Civiles de Nacimiento actualizados al final 

de este escrito, tanto del causante DARWIN VILLAMIZAR CARMONA y de la 

demandante señora BLANCA VIVIANA AGUIRRE FRNACO, así como 

también los Registros Civiles de Nacimiento de los Demandados 

determinados, hijos del causante CAMILA VILLAMIZAR MISAS y el menor 

MIGUEL ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ. 

B.- Aporto igualmente el nombre completo de la madre del menor MIGUEL 

ANGEL VILLAMIZAR RODRIGUEZ, el cual conforme aparece en el registro 

civil de nacimiento del menor es DIANA PATRICIA RODRIGUEZ DICUE, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.641.280. 

C.- La prueba testimonial de la señora MARITZA ECHEVERRY RAMOS 

persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.165.469 de Palmira – Valle, es un testimonio importante para el presente 

caso, por tratarse de la vecina del piso 10, donde también residía en vida el 

señor DARWIN VILLAMIZAR CARMONA (Q.E.P.D.)junto a su compañera 

BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, esta testigo, no puede dar 

información clara y precisa del tiempo que llevaba la pareja juntos, del trato 

de pareja que llevaban mi mandante y su compañero, públicamente, las 

relaciones de amor y de afecto que la pareja tenia, en medio de su entorno 

social de amigos, parientes, demás personas y al interior de su hogar, sus 

tratos y su diario. Esta testigo ya se encuentra plenamente identificada con 

sus datos, dirección de correo, dirección 
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de residencia y todos los generales que se requieren conforme al artículo 212 

del Código General del Proceso 

 
 
 
 

MARIA BERTHA LUZ CONCHA RESTREPO, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.615 de Medellín – 

Antioquia, quien igualmente es vecina pero reside en el piso 4 del edificio, esta 

persona al igual que la anterior entregara información importante para 

determinar las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en que se fue 

estructurando la unión marital entre mi mandante y su compañero, ya que 

conocía a la pareja desde que iniciaron su convivencia, sabe del trato de 

pareja que públicamente se demostraban, por tal motivo este testimonio 

servirá para probar los hechos primero, segundo, tercero y quinto de esta 

demanda. Esta testigo ya se encuentra plenamente identificada con sus 

datos, dirección de correo, dirección de residencia y todos los generales 

que se requieren conforme al artículo 212 del Código General del Proceso 

DORA LUCY RENTERIA ZAPATA, persona mayor y vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.710.428 de Tuluá, esta 

testigo es amiga personal del causante DARWIN VILLAMIZAR CARMONA 

(q.e.p.d.) ya que por motivo del ejercicio profesional de abogado, ella 

contrato los servicios para un proceso en el año 2016 y por este motivo se creo 

una bonita amistad, esta testigo visitaba mucho a la pareja y por lo tanto 

conocía como vivía la pareja, el tiempo que llevaban juntos y todo lo 

relacionado al trato de pareja que ellos tenían, esta testigo nos podrá dar 

claridad de aspectos importantes de la vida de pareja de los compañeros. 

Esta testigo ya se encuentra plenamente identificada con sus datos, 

dirección de correo, dirección de residencia y todos los generales que se 

requieren conforme al artículo 212 del Código General del Proceso 

EILEN AGUIRRE persona mayor y vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.196.208, expedida en Cali, esta testigo es muy 

importante, ya que era la asistente personal del señor DARWIN 

VILLAMIZAR CARMONA (q.e.p.d.), y es a la vez la hija de la señora 

BLANCA BIBIANA AGUIRRE FRANCO, esta testigo conocía muy a fondo, la 

relación de pareja, el tiempo y el trato que tenían tanto publica como 

privadamente, ella manejaba la información del trabajo del señor DARWIN 

VILLAMIZAR, y sabe concretamente todo lo necesario para poder 

corroborar los hechos de la demanda, en torno a la declaración y 

reconocimiento de la unión marital de hecho. Esta testigo ya se 
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encuentra plenamente identificada con sus datos, dirección de correo, 

dirección de residencia y todos los generales que se requieren conforme al 

artículo 212 del Código General del Proceso 

MARIA ELENA BEDOYA, persona mayor y vecina de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 66.997.846 de Cali - Valle, esta es otra testigo muy 

importante, ya que es la ADMINISTRADORA del edificio donde vivía el 

causante con su compañera, quien mas que ella para informarnos si la pareja 

vivían juntos, si se daban trato de pareja, ella por su labor tenía mucho 

contacto con la pareja y sabe a ciencia cierta como era la convivencia de la 

pareja desde hace cuánto tiempo están viviendo en el edificio y puede dar 

mayor claridad a muchas más cosas, testimonio importante para acreditar 

los hechos de la demanda. Esta testigo ya se encuentra plenamente 

identificada con sus datos, dirección de correo, dirección de residencia y 

todos los generales que se requieren conforme al articulo 212 del Código 

General del Proceso 

D.- Finalmente, quiero manifestar bajo la gravedad de juramento que no 

conocemos ni mi clienta poderdante ni esta suscrita apoderada que se 

encuentre en curso algún proceso de sucesión del causante DARWIN 

VILLAMIZAR CARMONA (Q.E.P.D.) 

 
 

Espero haber dado cumplimiento a los dispuesto por su despacho 

respecto a la subsanación de la demanda. 

Del señor Juez, 
 

 
Atentamente, 

 
 

 

LUZ MARIA ALVAREZ RIVERA 
C.C. No. 31.642.427de Buga (V) 
T.P. No. 324165 del Consejo Superior de la Judicatura 
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